
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA VICARLEG S.A. A 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR EL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019 

GUAYAQUIL, 22 DE ABRIL DEL 2020 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VICARLEG S.A 

En cumplimiento de mis funciones de comusano de la Compañía VICARLEG S.A. para 
el cual ful designado por la Junta General de Accionistas, y con lo dispuesto en los 
Estarutos Sociales y el Art, 321 de la Ley de CompaDías paso a exponer lo siguiente, 

1 He revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía VICARLEG S.A. ast como el Estado de Flujo de Efectivo y Estado 
de Cambios en el Patmonzo de los Acciomstas por el perodo comprendido entre el 
1 de enero al 31 de diciembre del 2019 Estos Estados Financieros son de 
responsabriidad de la Administración de la Compañía. Mi responsabilidad consiste 
en emitir un informe basado en mu revisión y sobre el cumplimento por parte de la 
admmistración de las normas legales y las disposiciones y resoluciones emtidas por 
la Junta General de Accionistas, 

  

    

to El examen se realizó a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, y mediante el uso de las 
atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el art. 279 de la Ley 
de Compañías y la Resolución No, 92,1.4 5 0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios 

de las compañas sujetas al control de la Supermtendencia de Compañías”, incluye 
también la revisión de la aphcacion de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIF), asi como una evaluación de la presentación general de los 
Estados Financieros Como pare de sta revisión, efecrue pruebas de cumplimiento 
por parte de VICARLEC S.A, y/o sus Administradores, en relación a. 

    

+ El cumplimento por parte de los Socios, de las normas Jegales, estatutarias y 
reglamentanas. 

+ Sel control mterno contable, no presenta ninguna condición que consotuya 
una debalidad sustancial 

+ Si los procedimientos y comroles implementados por la Gerencia, en mi 
opinión, salvaguardaran la integridad económuca de los activos y las 
obligaciones 

« Que la documentacion contable financiera y legal, cumpla con todos los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, la Ley Orgánica 
de Régimen Tributano Interno y su Reglamento, y, el Código de Comercio, 
entre Otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos 

  

3. Los resultados de mis pruebas mo revelaron situaciones que, €n mu op! 
consideren incumplimientos por parte de VICARLEG S.a., cOn las disposi 

 



cionadas en el parrafo 2 del presente mforme, por el año termunado el 31 de 
:mbre del 2019 

   

3 No hubo Imataciones en la colaboración prestada por la Admunistración de la 
Compañía en relación con mi revistón y pruebas efectuadas 

5. Considero que este anahsis provee una base razonable para expresar mu opimón. 

En mi opinión los Estados Financieros, (antenormente mencionados) de la 
Compañía VICARLEG 5 A, al 31 de diciembre del 2019 están de acorde con los 
registros contables, y presentan razonablemente la posición financiera y el resultado 
de las operaciones a la fecha antes mencionada, confonme a las Normas 
Internacionales de Informacion Financiera (NU), Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador 

  

Por lo espuesto someto a consideracion la aprobacion final de los Estados 
Financieros adjuntos de la Compaña, al 31 de diciembre del 2019, resumendo lo 
siguiente Durante el ejercicio economico del año 2019, se ha obtenido una Utlidad 
antes de paruerpación de mabajadores de USS 124 891,37, La provisión para el pago 
de las ublidades a trabajadores es de USS 18-733,71 y la provisión para el pago del 
impuesto a la rento fue de US$ 26 539,42 quedando como utilidad neta del año un 
valor de USS 79 618,24 la misma que se encuentra reflejada en el Pammomo del 
Estado de Situacion Financiera 

    

Fsalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañias vígente, y 
considero que el desenvolvimento de la Compañía en dicho periodo esta ayustado a las 
normas de una buena admmistración 

  

De los Señores Accsonistas, con la mayor consideración 

:ntamente, 

Gal Angel Sn 
COMISARIO. 
CL1.D916079965 

 



mencionadas en el párrafo 2 del presente informe, por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2019 

4 No bubo lumrtaciones en la colaboración prestada por la Admustración de la 
Compañía en relación con mi revisión y pruebas efectuadas 

  

$ Considero que este analis1s provee una base razonable para expresar mu opinton 

En mi opinión los Estados Financieros, (antenormente mencionados) de la 
Compañía VICARLEG S.A, al 31 de diciembre del 2019 están de acorde con los 
registros contables, y presentan razonablemente la posición finanezcra y e) resultado 
de las operaciones a la fecha antes mencionada, conforme a las Normas 
Inernacionales de Información Finmnciera (NIF), Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador 

Por lo expuesto someto a consideración Ja aprobacion final de los Estados 
Financieros adjuntos de la Compañia, al 31 de diciembre del 2019, resurmendo lo 
siguiente Durante el ejercioro económico del año 2019, se ha obierdo una Unlidad 
antes de participación de trabajadores de US$ 124 891,37 La provisión para el pago 
de las utilidades a trabajadores es de USS 18 733,71 y la provisión para el pago del 
impuesto a la rente fue de USS 26 339,42 quedando como utilidad neta del año un 
valor de USS 79.615,24 la misma que se encuentra reflejada en el Patnmomo del 
Estado de Situación Financiera 

   

  

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, y 
considero que el desenvolvimento de la Compañía en dicho persodo esta ajustado a las 
normas de una buena adenimstración, 

De los Señores Accionistas, con la mayor consideracion 

e Cha, Angel Orts Mi 
COMISARIO 
O 10916079965


